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CONCEPTO 54529 DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
MARÍA FERNANDA GÓMEZ 
maria@monarch.com.hk 
administrativa@umoaboqados.com 
 
Ref.: Radicado No. 3947 del 30 de julio de 2014 
 
Atento saludo Sra. Gómez. 
 
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 es función de 
ésta Subdirección absolver las consultas escritas que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, 
aduaneras y cambiarias en lo de competencia de la Entidad, así como 
normas de personal, presupuestal y de contratación administrativa que 
formulen las diferentes dependencias a su interior, ámbito dentro del cual 
será atendida su solicitud. 
 
Mediante el radicado de la referencia solicita información sobre el alcance 
del Decreto 2193 de 2013 en relación con los pagos efectuados a personas 
naturales, personas jurídicas o a cualquier otro tipo de entidad 
constituida, localizada o en funcionamiento en un paraíso fiscal. 
 
Sobre el particular, se anexa copia del Concepto No. 031855 del 26 de 
mayo de 2014 en el cual se concluyó: 
 

"Los pagos o abonos en cuenta a favor de personas o entidades que 
se encuentren constituidas, localizadas o en funcionamiento en 
paraísos fiscales, calificados como tales por el Gobierno Nacional, no 
serán constitutivos de costo o deducción salvo que se haya 
efectuado la retención en la fuente por concepto de Impuesto 
sobre la Renta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los pagos o abonos en cuenta a favor de 
personas, sociedades, entidades o empresas, vinculadas o no 
vinculadas, que se encuentren constituidas, localizadas o en 
funcionamiento en paraísos fiscales, son constitutivos de costo o 
deducción cuando se documente y demuestre el detalle de las 
funciones realizadas, activos empleados, riesgos asumidos y 
la totalidad de los costos y gastos incurridos para la 
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realización de las actividades que generaron los mencionados 
pagos y siempre que se haya efectuado la retención en la 
fuente, cuando exista la obligación de realizarla”. (Negrilla 
fuera de texto). 

 
En los anteriores términos se resuelve su consulta y cordialmente le 
informamos que tanto la normatividad en materia tributaria, aduanera y 
cambiaria, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión 
Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra 
base de datos jurídica ingresando a la página electrónica de la DIAN: 
http://www.dian.gov.co siguiendo los iconos: "Normatividad" - "Técnica" 
y seleccionando los vínculos "doctrina" y "Dirección de Gestión Jurídica". 
 
Atentamente, 
 
(Fdo.) ÓSCAR FERRER MARÍN, Subdirector de Gestión Normativa y 
Doctrina (A). 
 


